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Año Panamá, R. de Panamá viernes 17 de octubre de 2025 N° 30389

CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 212
(De viernes 26 de septiembre de 2025)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA OPTAR POR LA EXCEPCIÓN AL REGISTRO SANITARIO
DE PRODUCTOS QUE CONTENGAN CANNABIS MEDICINAL Y SUS DERIVADOS.

Resolución N° 1266
(De jueves 09 de octubre de 2025)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN NO.046 DEL 25 DE ENERO DE 2012, MODIFICADA
POR LA RESOLUCIÓN NO. 021 DE 15 DE ENERO DE 2018, QUE CREA EL COMITÉ SECTORIAL DE BIOSEGURIDAD
DEL SECTOR SALUD PARA ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS (OGM).

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 57/09
(De lunes 24 de agosto de 2009)

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES CLASE A, A LA EMPRESA
GRUPO GREEN PANAMA, S.A.

Resolución N° 140/2025
(De lunes 07 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE CANCELA Y SE DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE
VIAJES TIPO "A" NO. 785-AV DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2022, EXPEDIDA A FAVOR DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA
COTINGA OUTDOOR SERVICES, S.A., PARA QUE EJERZA EL NEGOCIO DE AGENCIA DE VIAJES, BAJO LA RAZÓN
COMERCIAL DENOMINADA PANAMA ROAD TRIPS.

CONSEJO MUNICIPAL OMAR TORRIJOS HERRERA / COLÓN

Acuerdo Municipal N° 010-2025
(De jueves 11 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA,
AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE, EULALIO YÁNGÜEZ RUÍZ, A TRAMITAR Y FIRMAR TODO LO CONCERNIENTE
A LA AMPLIACIÓN DE EJIDOS MUNICIPALES DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA.

JUNTA COMUNAL DE MOGOLLÓN

Resolución N° 023-2025
(De viernes 15 de agosto de 2025)

POR LA CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE
MOGOLLÓN.
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

RESOLUCIÓN No. l ~ ~ y 
De 0 3 de O<!... \L.~.:~ ~t., de 2025 

Que modifica el artículo primero de la Resolución No.046 del 25 de enero de 2012, 
modificada por la Resolución No. 021 de 15 de enero de 2018, que crea el Comité 
Sectorial de Bioseguridad del Sector Salud para Organismos Genéticamente 
Modificados (OGM). 

EL MINISTRO DE SALUD 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 109 de la Constitución Política de Panamá, señala que es función 
esencial del Estado velar por la salud de la población de la República. El individuo, 
como parte de la comunidad, tiene derecho a la promoción, protección, 
conservación, restitución y rehabilitación de la salud y la obligación de conservarla, 
entendida ésta como el completo bienestar físico, mental y social; 

Que el Decreto de Gabinete 1 de 15 de enero de 1969, creó el Ministerio de Salud 
para la ejecución de las acciones de promoción, reparación y rehabilitación de la 
salud que, por mandato constitucional, son responsabilidad del Estado. De igual 
forma tendrá a su cargo la determinación y conducción de la política de salud del 
Gobierno en el país; 

Que la Ley 66 del 10 de noviembre de 1947, que aprueba el Código Sanitario de 
Panamá, faculta al Ministerio de Salud a designar las comisiones necesarias para 
el estudio y solución de los problemas de salud pública; 

Que la Ley 72 de 26 de diciembre de 2001, aprueba el Protocolo de Cartagena 
sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica. Este Protocolo, firmado en Montreal el 29 de enero de 2000, establece 
un marco para la gestión de los organismos vivos modificados (OVM) que puedan 
representar un riesgo para la biodiversidad y la salud humana; 

Que mediante la Ley 48 de 8 de agosto de 2002, se creó la Comisión Nacional de 
Bioseguridad para los Organismos Genéticamente Modificados (OGM), con el 
objeto de establecer y coordinar las políticas del Estado panameño relativas a la 
reglamentación del manejo de los organismos genéticamente modificados; 

Que el Decreto No. 75 de 27 de febrero de 1969, por medio del cual se establece el 
Estatuto Orgánico del Ministerio de Salud, contempla dentro de las funciones de la 
entidad, mantener actualizada la legislación que regula las actividades del sector 
salud y las relaciones inter e intra institucionales, los reglamentos y normas para el 
funcionamiento de los servicios técnico-administrativos y los manuales de 
operación que deben orientar la ejecución de los programas en el plano nacional, 
bajo patrones de funcionamiento de eficiencia comprobada; 

Que la Resolución No.046 de 25 de enero de 2012, establece la creación del Comité 
Sectorial de Bioseguridad del Sector Salud para Organismos Genéticamente 
Modificados (OGM), una medida emitida por el Ministerio de Salud (MINSA), con el 
propósito de establecer los mecanismos para la bioseguridad en el sector salud en 
relación con los OGM. 

Que la Resolución antes citada fue modificada por la Resolución Nº021 del 15 de 
enero de 2018, la cual amplió la participación de los integrantes del Comité Sectorial 
de Bioseguridad del Sector Salud, encargado de regular los Organismos 
Genéticamente Modificados (OGM) en el ámbito de la salud. 
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Resolución No. ( ~ lo b de oq de O C ... .T ~.e:, ~ de 2025. 

Que los Organismos Genéticamente Modificados (OGM) son plantas, animales o 
microorganismos, cuyo material genético (ADN) ha sido alterado mediante técnicas 
de ingeniería genética, introduciendo o modificando genes específicos de un 
organismo a otro. Esta tecnología permite crear organismos con rasgos deseados, 
como mayor resistencia a plagas, tolerancia a herbicidas o mejor valor nutricional, 
con aplicaciones en agricultura, medicina e investigación. 

Que si bien los Organismos Genéticamente Modificados (OGM) ofrecen beneficios 
como mayor productividad y reducción de pesticidas, también generan 
preocupaciones sobre posibles efectos en la salud humana y el medio ambiente, lo 
que ha llevado a regulaciones estrictas para su comercialización y uso. 

Que es necesario adicionar un nuevo miembro al Comité Sectorial de Bioseguridad 
del Sector Salud para Organismos Genéticamente Modificados (OGM). El objetivo 
de añadir nuevos miembros es estar alineado con la misión del Comité Sectorial de 
fortalecer su capacidad de control de la salud pública, especialmente para abordar 
una mayor coordinación entre diversas instituciones y una perspectiva integral que 
abarque la cooperación internacional y el cumplimiento de la ley. 

Que es deber y responsabilidad de las autoridades de salud velar por el fiel 
cumplimiento de todas las normas sanitarias vigentes; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero de la Resolución No. 046 del 
25 de enero de 2012, modificada por la Resolución No. 021 de 15 de enero de 2018, 
que crea el Comité Sectorial de Bioseguridad del Sector Salud para Organismos 
Genéticamente Modificados (OGM), que queda así: 

ARTÍCULO PRIMERO: Crear el Comité Sectorial de Bioseguridad del Sector 
Salud para Organismos Genéticamente Modificados (OGM), que estará 
conformado por: 

1 . Un representante de la Dirección Nacional de Control de Alimentos y 
Vigilancia Veterinaria (DINACAW). 

2. Un representante de la Dirección de Planificación de Salud del 
Ministerio de Salud. 

3. Un representante de la Sub Dirección General de Salud de la Población. 
4. Un representante de la Subdirección de Salud Ambiental. 
5. Un representante del Departamento de Epidemiología del Ministerio de 

Salud. 
6. Un representante del Departamento de Salud Nutricional de la Dirección 

de Provisión de Servicios de Salud. 
7. Un representante de la Coordinadora Nacional en Regulación para 

Investigación de la Salud de la Dirección General de Salud Pública. 
8. Un representante de Asesoría Legal de la Dirección General de Salud 

Pública 
9. Un representante del Comité Nacional de Bioseguridad del Ministerio de 

Salud. 
1 o. Un representante del Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de 

la Salud. 
11. Un representante de la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (Senacyt). 
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Resolución No. ( ~ 4:. ~ de O 't de o ~ -r 1>-~ ~ t- de 2025. 

Cada representante principal tendrá un suplente que lo reemplazará en sus 
ausencias temporales. En caso de requerirse de un análisis especial y técnico de 
proyectos y/o temas específicos, se convocarán a las unidades administrativas del 
Ministerio de Salud y/o del sector salud que se requieran. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución modifica el artículo primero de la 
Resolución No. 046 del 25 de enero de 2012, modificada por la Resolución No. 021 
de 15 de enero de 2018, que crea el Comité Sectorial de Bioseguridad del Sector 
Salud para Organismos Genéticamente Modificados (OGM). 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución entra a regir a partir de su 
promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá; 
Ley 66 de 10 de noviembre de 1947, Decreto de Gabinete 1 de 15 de enero de 
1969, Ley 66 del 10 de noviembre de 1947, Ley 72 del 26 de diciembre de 2001, 
Ley 48 de 8 de agosto de 2002; Decreto No. 75 de 27 de febrero de 1969; 
Resolución No.046 de 25 de enero de 2012, modificada por la Resolución No. 021 
del 15 de enero de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

< 

FERNANDO BOYO GALI 
Ministro de Salud 
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✓- AUTORIDAD 
DE TURIS MO 

-~ (JPANAMA 

RESOLUC~..5/¿J 
De -t Sf de de 2009 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DE TURISMO DE 
PANAMA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES; 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa GRUPO GREEN PANAMA, S.A., sociedad anónima, inscrita a Ficha 
638632, Documento 1453157, de la Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro 
Público de Panamá, cuyo Representante Legal es Adriano Ricardo Zamora, con cédula 
de identidad personal No. 8-227-318, ha solicitado Licencia <:le Funcionamiento de 
Agencias de Viajes Clase "A" para operar una Agencia de Viajes bajo la razón 
comercial PANAMA LIVE TOURS, la cual estará ubicada en planta baja, calle 59-
E~; Sector de Nuevo Paitilla, Corregimiento de Bella Vista, Distrito de Panamá, 
Provincia de Panamá, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley No.73 de 22 de 
diciembre de 1976 y su Reglamento el Decreto No.17 A de l de junio de 1977. 

Que la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976 en su artículo 1 establece que son 
Agencias de Viajes las empresas que ejerzan en el territ()rio nacional en forma principal 
actividades de mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios utilizados 
por los mismos, previa licencia que les otorgue el Instituto Panameño de Turismo, 
actual Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 
1976, la empresa solicitante puede ejercer todas las actividades tipificadas en la 
precitada Ley. 

Que la empresa propone como Gerente General de la Agencia de Viajes al Licenciado 
Adriano Ricardo Zamora, el cual sustenta su idoneidad mediante certificación 
académica expedida por la Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología 
(ULACIT), la cual lo acredita como Licenciado en Turismo. 

Que consta a foja 69 del expediente, el original de la Fianza de Cumplimiento No. 
15-078237-3, expedida por la empresa Aseguradora Mundial, S.A., por la suma de 
B/.10,000.00, cuya vigencia se extiende hasta el 6 de mayo de 201 O, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la prestación del servicio de la 
Agencia de Viajes, que lleve a cabo la empresa GRUPO GREEN PANAMA, S.A. 

Que de acuerdo al informe técnico emitido por la Oficina de Actividades Turísticas, 
mediante memorándum No. 145-160-09 de 14 de julio de 2009, una vez evaluada la 
documentación aportada por la empresa GRUPO GREEN PANAMA, S.A., se 

Ave. Samuel Lewis y Calle Gerardo Ortega, Edificio Central. 
Teléfono: (507) 526-7000, Fax: (507) 526-7011. Código Postal 0816Apartado Postal 0816-00672. 

www.visitpanama.com 
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considera que la misma cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley No.73 
de 1976, que regula 1a actividad de Agencia de Viajes, por lo que se recomienda la 
aprobación de la licencia de funcionamiento Tipo A, de la Agencia de Viajes, la cual se 
denominará PANAMA LIVE TOURS. 

Que el Administrador General de la Autoridad de Turismo de Panamá en uso de la 
facultad que le confiere el Decreto Ley No. 4 de 2008. 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER Licencia de Funcionamiento de Agencia de Viajes Clase 
A, a la empresa GRUPO GREEN PANAMA, S.A., sociedad anónima, inscrita a Ficha 
638632, Documento 1453157, de la Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro 
Público de Panamá, cuyo Representante Legal y Gerente General es Adriano Ricardo 
Zamora, con cédula de identidad personal No. 8-227-318, para que ejerza el negocio 
de Agencia de Viajes, bajo la razón comercial PANAMA LIVE TOUR, la cual estará 
ubicada en planta baja, calle 59-E, Sector de Nuevo Paitilla, Corregimiento de Bella 
Vista, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley No.73 de 22 de diciembre de 1976 y su Reglamento el Decreto No.17A de 1 de 
junio de 1977. 

SEGUNDO: ORDENAR la expedición de la Licencia de Agencia de Viajes Clase A, 
a la empresa GRUPO GREEN PANAMA, S.A., bajo la razón comercial P ANAMA 
LIVETOUR. 

TERCERO: EXIGIR a la empresa el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los artículos 5 y 9 de la Ley 73 de 22 de diciembre de 1976, al igual que todas sus 
disposiciones incluyendo su Reglamento, el Decreto 17 A de 1 de junio de 1977. 

OFICIAR copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias. 

PARAGRAFO: Se informa que contra la presente Resolución se puede interponer el 
Recurso de Reconsideración ante el suscrito dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación respectiva 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, el Decreto 
No.17 A de 1 de junio de 1977 y Decreto Ley No. 4 de 2008. 

ON SHAMAH ZUCHIN 
STRADOR GENERAL 

Autoridad de Turismo de Panamá 
En P8namá a los~_dias del mes de 4410-:,,ro 

de dos mn_Rj__a laio ,~ o' de la 1'Jl.4 Pti 

se Notlflc6 el Sr.JliA.0PI& ~ de la Resolucl6n 

queantecede, ~~ ~~~ 
~'-7""""-I!!~-~. ' 

certifico: Que este documento ea fiel copla 
de su original 
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* CON PASO FIRME *

EDICTO Nº 271-2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 
provincia de Chiriquí al público.

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) VAZMIN SERRANO CONTRERAS Vecino (a) de COLORADO
CENTRO Corregimiento de PROGRESO del Distrito de BARU provincia de CHIRIQUI
portador de la cédula de identidad personal No. 4-706-814 MUJER de nacionalidad 
PANAMEÑA .MAYOR DE EDAD, CASADA ocupación ADMINISTRADORA DEL HOGAR
ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud ADJ-
4-32-2023 ha solicitado la adjudicación de una parcela de Tierra Patrimonial
adjudicable con una superficie total de 00HAS+1843.30M2 QUE SERA SEGREGADO DE
LA FINCA 8249, CODIGO DE UBICACIÓN 4001 PROPIEDAD DEL MIDA. 

El terreno está ubicado en la localidad de COLORADO CENTRO Corregimiento de 
PROGRESO Distrito de BARU Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los 
siguientes linderos: 

Norte: SERVIDUMBRE DE 2.00M A CALLE DE 15.00M A BERBA A PROGRESO.

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: YADIRA LIZETH ORTIZ ALMANZA. 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: CUADRO DE JUEGO.

Oeste: CALLE DE 15.00M A BERBA A PROGRESO.

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BARU en el Despacho de Juez de Paz de PROGRESO copias del 
mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en DAVID a los 27 días del mes de AGOSTO de 2025 ----=-=--"-"-'"'-=---- --===----

Firma: __ .........:i....,_ ________ _ Firma: --l--�i....c.....o..b-....--=---=::.......t.��� 
Nombre: YAMILE H BEITIA Nombre: LICDA.

Funcionaria Su 
Anati-Chiriquí 

Secretaria Ad-H c 
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